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MEMORANDO 

 

 

Bogotá D.C., lunes, 06 de mayo de 2024      
 

*20243300079463* 
        Al responder cite este Nro. 

OTSI        20243300079463 

 
 

PARA:      JORGE ANTONIO CUENCA OSORIO 

Secretario General (E)  

 

DE:  CLAUDIA ANGELICA BEN-AMY PÁEZ 

  Supervisora Contrato - Coordinadora Grupo Gestión de Usuarios.  

 

 

ASUNTO: Solicitud de adición y prorroga a la Orden de Compra nro. 122017 (número 

interno DNP-OC-017-2023) celebrada con Selcomp Ingeniería SAS. 

 

En calidad de supervisora de la Orden de Compra del asunto, celebrada entre el DNP y 

Selcomp Ingeniería SAS, cuyo objeto consiste en: “Prestar los servicios de mesa de 

servicios, al amparo del Acuerdo Marco de Precios N° CCE-183-AMP-2020, que permita 

la gestión, mantenimiento y soporte técnico de la infraestructura tecnológica que provee 

servicios de tecnologías de la información de las comunicaciones (TIC) a nivel de usuario 

final al Departamento Nacional de Planeación (DNP) a nivel 1”, gentilmente solicito 

tramitar la adición y prorroga de ésta por valor de CIENTO SETENTA Y SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE. (177.418.647,92) incluido IVA, 

hasta el 14 de julio de 2024 en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

1. El DNP en aras de garantizar su funcionamiento como Entidad Estatal, atiende sus 

necesidades en materia de TIC a través de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de 

Información, dependencia encargada de proveer a la Entidad los servicios de TIC, los 

cuales se encuentran soportados sobre una infraestructura tecnológica funcional, 

estable y confiable. 

 

2. El numeral 12 del artículo 10° del Decreto 1893 de 2021 establece que la Oficina de 

Tecnologías y Sistemas de Información (OTSI) tiene entre sus funciones la de 

“Administrar y soportar la infraestructura tecnológica del Departamento Nacional de 

Planeación” (…) 

 

3. El servicio de mesa de ayuda efectúa tanto la recepción, atención, solución y cierre 

de solicitudes asociadas con servicios de TIC, como la gestión, administración, 

mantenimiento y soporte técnico a usuarios finales, a través del modelo de 

tercerización, mediante la contratación de una Mesa de Ayuda bajo los lineamientos 

previstos por el acuerdo marco de precios. 
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4. Entendiendo que la sostenibilidad de los servicios de tecnología, sistemas de 

información y comunicaciones, se han convertido en una de las necesidades 

primordiales, se deben mantener los sistemas de información y comunicaciones 

respaldados, asegurando la integridad y disponibilidad de la información 

 

El día 7 de diciembre de 2023, se emitió la Orden de Compra nro. 122017 (número 

interno DNP-OC-017-2023) por valor de SETECIENTOS TRES MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 

MONEDA CORRIENTE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($703.364.164,89) 

incluido IVA.  y todos los tributos a que haya lugar, con un plazo de ejecución contado 

a partir del acta de inicio, es decir del 26 de diciembre de 2023 hasta el 22 de junio de 

2024. Para la vigencia 2023 se solicitó mediante memorando No.20243380014713, la 

liberación de saldos por un valor de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($9.260.961,36). 

 

5. Actualmente, se está tramitando un proceso de selección mediante la modalidad de 

Licitación Pública con el propósito de integrar los servicios de mesa de ayuda y centro 

de servicios, como quiera que el servicio de mesa de ayuda se venía contratando 

mediante acuerdo marco de precios denominado “Contratación de Mesa de Servicio 

II CCE-183-AMP-2020”. No obstante, La ANC-CCE adoptó la decisión de no prorrogar 

la vigencia del Acuerdo, finalizando el pasado 13 de diciembre de 20231. Por otro 

lado, el servicio de centro de servicios se venía contratando mediante un contrato de 

prestación de servicios resultado de una Licitación Pública. 

 

La integración de servicios corresponde a la prestación del soporte técnico a nivel 1 

de los agentes de servicio, y al Centro de Servicios Nivel 1 y 2 que soporta la 

infraestructura tecnológica, celebrado con la empresa Indra Colombia SAS bajo el 

número de contrato DNP-994-2022-SGR-086-2022 y que tiene como fecha de 

finalización el 22 de junio del 2024. 

 

6. Debido a la naturaleza y complejidad de la precitada integración de servicios, se hace 

necesario garantizar los tiempos suficientes para el desarrollo de la licitación pública, 

aunado a que la finalización de los servicios debe nivelarse, toda vez que vencen en 

tiempos diferentes, razón por la cual, se solicita no solo la adición relacionada con la 

actualización de precios, sino la adición y prorroga de los servicios contemplados en 

la orden de compra por 22 días. 

 

7. Respecto de la adición para la actualización de precios, la cláusula 9.2 del acuerdo 

marco de Mesa de Servicios nro. CCE-183-AMP-2020, bajo el cual se suscribió la 

orden de compra compra nro. 122017, establece lo siguiente:  

 

 “(…) 9.2 Actualización de Precios de la orden de compra por SMMLV, IPC y TRM  

 

La Entidad Compradora, previa solicitud del proveedor, debe realizar los 

siguientes ajustes a la Orden de Compra durante su ejecución:  

                                                 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/contratacion-de-mesa-de-servicio-ii 
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a. Actualizar cada año a partir de la colocación de la Orden de Compra el precio 

de los Servicios de Mesa que dentro de su precio incluyan la remuneración de 

uno o más Agentes, con base en el incremento del SMMLV decretado para ese 

año por el Gobierno Nacional. 

 

8. Mediante comunicación del contratista de fecha del 4 de enero de 2024, y radicado 

20246630012312, solicitó conforme lo establecido en el acuerdo marco de precios 

las actualizaciones de los precios de la citada orden.   

 

9. El DNP tiene contemplado dentro de los servicios de mesa contratados la 

actualización de precios de la cláusula 9.2 en literal a del acuerdo marco de mesa de 

servicios, así:   

 

a. Seis (6) soportes en sitio general nivel 1, doce (12) soportes en sitio técnico nivel 

1 y un (1) Coordinador de mesa de servicios, quienes efectúan tanto la recepción, 

atención, solución y cierre de solicitudes asociadas con servicios de TIC, como la 

gestión, administración y soporte técnico a usuarios finales, contenidos en el 

literal a), cláusula 9.2 del precitado acuerdo marco. 

 

10. La actualización de precios antes referida debe realizarse por el periodo comprendido 

entre el 01 de enero hasta el 22 de junio de 2024, es decir, por 5 meses y 22 días 

(172 días o 5.73 meses), de acuerdo con el análisis que se describe a continuación:  

 

a. Para el servicio de recurso humano el incremento corresponde al 12.07% del 

salario mínimo mensual definido por el Gobierno Nacional para la vigencia 20242. 

 

Características Nivel 

Cantidad 

de 

técnicos 

Cantidad 

de 

Tiempo 

Precio 2023 

por persona 

Precio Total 

2023 

Precio 2024 

por persona 

Precio Total 

2024 

Valor por 

adicionar 

mst02--1 - IT-

MS-04-2449-e-
Coordinador de 

Mesa de 

Servicios de TI 

Mensual Mayor o 
igual a 6 meses 

En sitio 

(Instalaciones de 

la Entidad) - 

zona 
1_Coordinador 

de Mesa de 

Servicios de TI - 

zona 1 Jornada 
Ordinaria-Bronce 

Bronce 1 5,73 13.990.423,64 80.165.127,46 15.679.067,77 89.841.058,32 9.675.930,86 

mst02--2 - IT-

MS-01-73-e-

Agente de Mesa 

de Servicios 
Nivel 1 Mensual 

Mayor o igual a 

6 meses En sitio 

(Instalaciones de 
la Entidad) - 

zona 1_Técnico - 

zona 1 Jornada 

Ordinaria-Bronce 

Bronce 12 5,73 5.282.941,09 363.255.029,35 5.920.592,08 407.099.911,36 43.844.882,02 

mst02--3 - IT-
MS-01-1-e-

Agente de Mesa 

de Servicios 

Bronce 6 5,73 3.520.778,42 121.044.362,08 3.945.736,38 135.654.416,57 14.610.054,49 

                                                 
El aumento del 12.07% fue definido desde el 29 de diciembre de 2023 optado por el Gobierno Nacional.  
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Nivel 1 Mensual 

Mayor o igual a 
6 meses En sitio 

(Instalaciones de 

la Entidad) - 

zona 1_General 
- zona 1 Jornada 

Ordinaria-Bronce 

Subtotal  564.464.518,89 
 

632.595.386,26 68.130.867,37 

IVA 107.248.258,59 
 

120.193.123,39 12.944.864,80 

Valor Total 671.712.777,48 
 

752.788.509,65 81.075.732,17 

 

11. En cuanto, a la ejecución de la orden compra, el contratista Selcomp Ingeniería SAS, 

a la fecha ha cumplido con sus obligaciones establecidas en el Acuerdo Marco de 

Precios, suministrando el servicio adquirido, como se evidencia en el informe de 

supervisión recibido sobre el cual se han realizado los siguientes pagos:  

 

MESES FACTURA 
FACTURACIÓN 

DNP SGR 

Diciembre 2023 FE27854-FE27855 15.434.936 4.102.958 

Enero 2024 FE27874-FE27875 91.726.979 24.383.121 

Febrero 2024 FE27907-FE27908 92.609.615 24.617.746 

Marzo 2024 FE27933-FE27934 92.609.614 24.617.746 

 

12. Ahora bien, previo al análisis respectivo, se evidencia que la adición obedece al 

cumplimiento de una condición contractual del acuerdo marco de precios celebrado 

entre Agencia Nacional de Colombia Compra Eficiente y los proveedores 

adjudicatarios, mediante la cual las entidades compradoras nos adherimos a través 

órdenes de compra, además de ser necesario para continuar con el ejercicio 

adecuado de las funciones y fines a cargo del DNP. En ese sentido, la adición de la 

orden de compra para cumplir con el reajuste salarial corresponde a la suma de 

OCHENTA Y UN MILLONES SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOS PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS M/CTE ($81.075.732,17) Incluido 

IVA. 

 

13. Respecto de la adición y prorroga de los servicios, se hace necesario extender el 

tiempo de servicio en 22 días, los cuales irían del 23 de junio de 2024 al 14 de julio 

de 2024, por un valor de NOVENTA Y SEIS MILLONES TRECIENTOS CUARENTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 

M/CTE. ($96.342.915.75) incluido IVA, como se relaciona a continuación: 

 

 

 

 

Características Nivel 

Cantidad 

de 

técnicos 

Cantidad 

de Tiempo 

en días 

Precio 2024 por 

persona 

mensual 

Precio Total 

2024 para 22 

días 

mst02--1 - IT-MS-04-2449-e-Coordinador de 

Mesa de Servicios de TI Mensual Mayor o 

igual a 6 meses_En sitio (Instalaciones de la 

Entidad) - zona 1_Coordinador de Mesa de 

Servicios de TI - zona 1 Jornada Ordinaria-

Bronce 

Bronce 1 22 15.679.067,77  11.497.983,03  
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mst02--2 - IT-MS-01-73-e-Agente de Mesa 

de Servicios Nivel 1 Mensual Mayor o igual a 

6 meses_En sitio (Instalaciones de la 
Entidad) - zona 1_Técnico - zona 1 Jornada 

Ordinaria-Bronce 

Bronce 12 22 5.920.592,08  52.101.210,30  

mst02--3 - IT-MS-01-1-e-Agente de Mesa de 

Servicios Nivel 1 Mensual Mayor o igual a 6 

meses_En sitio (Instalaciones de la Entidad) 

- zona 1_General - zona 1 Jornada 

Ordinaria-Bronce 

Bronce 6 22 3.945.736,38  17.361.240,07  

Subtotal  80.960.433,40 

IVA 15.382.482,35 

Valor Total 96.342.915,75 

 

 

Acorde con lo expuesto, el total a adicionar es por la suma de CIENTO SETENTA Y 

SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE. 

(177.418.647,92) incluido IVA, como se observa a continuación: 

 

Características Valor 

Adición por ajuste SMMLV 68.130.867,37 

mst02--1 - IT-MS-04-2449-e-Coordinador de Mesa de Servicios 
de TI Mensual Mayor o igual a 6 meses_En sitio (Instalaciones de 
la Entidad) - zona 1_Coordinador de Mesa de Servicios de TI - 
zona 1 Jornada Ordinaria-Bronce. (Adición 22 Días) 

11.497.983,03 

mst02--2 - IT-MS-01-73-e-Agente de Mesa de Servicios Nivel 1 
Mensual Mayor o igual a 6 meses_En sitio (Instalaciones de la 
Entidad) - zona 1_Técnico - zona 1 Jornada Ordinaria-Bronce. 
(Adición 22 Días) 

52.101.210,30 

mst02--3 - IT-MS-01-1-e-Agente de Mesa de Servicios Nivel 1 
Mensual Mayor o igual a 6 meses_En sitio (Instalaciones de la 
Entidad) - zona 1_General - zona 1 Jornada Ordinaria-Bronce. 
(Adición 22 Días) 

17.361.240,07 

IVA 28.327.347,15 

Total a adicionar 177.418.647,92 

 

Para un valor total de la orden de compra de OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS CON 

OCHENTA Y UN CENTAVOS MCTE. ($880.782.812,81), la cual no supera el 50 

% de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales de 

conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, 

el cual señala: “Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento 

(50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales”, 

como se muestra a continuación: 

 

 

VALOR INICIAL DE LA OC 2023 703.364.164,894 

SMMLV 2023 1.160.000,00 

VALOR en SMMLV 2023 606,35 

VALOR MÁXIMO ADICIONAR 303,17 

VALOR ADICIONAR IPC 81.075.732,17 

VALOR ADICIÓN Y PRORROGA 22 DÍAS 96.342.915,75 
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TOTAL MODIFICACIÓN 177.418.647,92 

VALOR SMMLV 2024 1.300.000,00 

VALOR MOD. EN SMMLV 136,48 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO CON LAS MODIFICACIONES 880.782.812,81 

VALOR PDTE ADICIONAR EN PESOS 216.707.823,79 

VALOR PDTE ADICIONAR EN SMMLV 166,70 

 

 

La adición se financia a través de los rubros presupuestales así: 

 
RECURSOS VALOR CDP 

C-0399-1000-8-0-0399066-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO DE LAS TIC PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

DEL DNP A NIVEL NACIONAL  

140.160.732 107624 

A-02-02-02-008-003-01-6 SERVICIOS DE GESTIÓN DE RED E INFRAESTRUCTURA DE TI 37.257.917 1324 

TOTAL 177.418.649 

  

 

Nota: los CDP están redondeados a la unidad siguiente tanto para PGN, cuyo valor de 

recursos es $140.160.731,86, como para SGR, cuyo valor de recursos es de 

$37.257.916,06, dado que el sistema no permite solicitar CDP con decimales. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CLAUDIA BEN-AMY PAEZ 

Supervisora Contrato - Coordinadora Grupo de Gestión de Usuarios. 

 

 
 

Anexo: 

 

 CDP DNP nro. 107624 del 5 de marzo de 2024  

 CDP SGR nro. 1324 del 6 de marzo de 2024 
 Comunicación de la Selcomp Ingeniería S.A.S 

 Documentos del proveedor actualizados 

 

Preparó: Claudia Angélica Ben-Amy Páez, Coordinadora Grupo de Gestión de Usuarios 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos" 

Numero: 107624 Fecha Registro: 2024-03-05 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

03-01-01-000  DNP GESTION GENERAL 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial: 64.049.829,00 Valor Total Operaciones: 76.110.903,00 Valor Actual.: 140.160.732,00 Saldo x 
Comprometer: 140.160.732,00 Vr. 

Bloqueado 0,00 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 109324 Fecha Registro: 2024-03-05 Número:  
Modalidad de 
contratación:  Tipo de contrato:  

 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSORECURSO SITUAC.       

1104  OFICINA DE 
TECNOLOGÍAS Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN - OTSI  

C-0399-1000-8-53105B-0399066-02 ADQUIS. 
DE BYS - SERVICIOS TECNOLOGICOS - 
FORTALECIMIENTO DE LAS TIC PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL DNP 
A NIVEL NACIONAL 

Nación 11 CSF 

FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR 
OPERACION 

VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 

      2024-05-03 64.049.829,00 76.110.903,00    

      Total: 64.049.829,00 76.110.903,00 140.160.732,00 140.160.732,00 0,00 

              

Objeto: OTSI-1505 Prestar los servicios de mesa de servicios, al amparo del Acuerdo Marco de Precios n.° CCE-183-AMP-2020, que permita la gestión, mantenimiento y soporte técnico de la infraestructura tecnológica que provee servicios de 
tecnologías de la inf 

              

             

             

11040702402              

Firma Responsable 
 

 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN

Fecha y Hora Sistema: 2024-05-03-3:35 p. m.

01-030100

MHapenata ALIX MARIA PENATA ARENASReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 1324 Fecha Registro: 2024-03-06 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

01-030100  DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto

Valor Inicial: 17.025.904,00 Valor Total Operaciones: 20.232.013,00 Valor Actual.: 37.257.917,00 Saldo x Comprometer: 37.257.917,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 1324 Fecha Registro: 2024-03-06 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

VIGENCIA ANTERIOR

Proviene Vigencia Anterior: NO CDP: Compromiso: Obligación:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSOR
ECURSO SITUAC. DETALLE MOVIMIENTOS

1109  OFICINA DE 
TECNOLOGÍAS Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN-OTSI

A-02-02-02-008-003-01-6 SERVICIOS DE GESTIÓN 
DE RED E INFRAESTRUCTURA DE TI Nación 1103012 CSF FECHA 

OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

2024-05-03 20.232.013,00
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN

Fecha y Hora Sistema: 2024-05-03-3:35 p. m.

01-030100

MHapenata ALIX MARIA PENATA ARENASReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

2024-03-06

Total: 17.025.904,00 20.232.013,00 37.257.917,00 37.257.917,00

Objeto: OTSI-1505 Prestar los servicios de mesa de servicios, al amparo del Acuerdo Marco de Precios n.° CCE-183-AMP-2020, que permita la gestión, mantenimiento y soporte técnico de la infraestructura tecnológica que provee 
servicios de tecnologías de la información de las comunicaciones (TIC) a nivel de usuario final al Departamento Nacional de Planeación (DNP) a nivel 1. 

Firma Responsable
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Avenida 28 # 35-40 - Bogotá, Colombia 
+57 (601) 3382828 
www.selcomp.com.co 

 

Bogotá D.C., 4 de enero de 2024 
 

 

 
Señores 

 

 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
Bogotá D.C. 

 

 

ASUNTO: Incremento Orden de compra 122017 

 

 

Apreciados Señores: 
 

 

 
 

Acorde a lo establecido en la minuta del Acuerdo Marco Mesa de Servicio N° CCE-183-AMP-2020 en el 

numeral “9.2 Actualización de Precios de la orden de compra por SMMLV, IPC y TRM. 
La Entidad Compradora, previa solicitud del proveedor, debe realizar los siguientes ajustes a la Orden de 

Compra durante su ejecución: 

 

a. Actualizar cada año a partir de la colocación de la Orden de Compra el precio de los Servicios de 
Mesa que dentro de su precio incluyan la remuneración de uno o más Agentes, con base en el 

incremento del SMMLV decretado para ese año por el Gobierno Nacional. 

 
b. Actualizar cada año a partir de la colocación de la Orden de Compra el Precio de los Servicios de 

mesa que dentro de su precio no incluyan la remuneración de un Agente, con la variación del 

Índice de Precios al Consumidor para el periodo transcurrido, conforme a los datos publicados 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE).” 

 

 

Dicho lo anterior, solicitamos a la entidad realizar el ajuste a la OC 122017 a partir del 1 de Enero de 2024, 
este ajuste corresponde al 12,07% del incremento del salario mínimo de la siguiente manera.  

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 



 
 

 
Avenida 28 # 35-40 - Bogotá, Colombia 
+57 (601) 3382828 
www.selcomp.com.co 

 

 
 

 

Característica Nivel Capacidad 
Cantidad 

en Tiempo 
Precio 2023 Precio 2024 

Precio x 
Capcidad 

Precio Total 

Coordinador de Mesa de 
Servicios de TI - zona 1 

Jornada Ordinaria 
Bronce  1 5,73 $ 13.990.423,64 $ 15.679.067,77 $ 15.679.067,77 $ 89.841.058,32 

Técnico - zona 1 Jornada 
Ordinaria 

Bronce  12 5,73 $ 5.282.941,09 $ 5.920.592,08 $ 71.047.104,96 $ 407.099.911,42 

General - zona 1 Jornada 
Ordinaria 

Bronce  6 5,73 $ 3.520.778,42 $ 3.945.736,38 $ 23.674.418,28 $ 135.654.416,74 

              Sub Total $ 632.595.386,49 

              IVA $ 120.193.123,43 

              Valor Total $ 752.788.509,92 

 
El tiempo de servicio para el año 2024 es de 5,73 meses del 1 de enero de 2024 al 22 de junio del 2024, 

dicho lo anterior el nuevo valor de contrato es $ 752.788.509,92 incluido IVA, una diferencia de   

$81.075,732 sobre el valor inicial del contrato. 
 

 

 

 
Agradecemos a la entidad su atención.  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SELCOMP  INGENIERIA S A S (SISTEMAS Y ELECTRONICA
                     DE COMPUTADORES)                                 
Nit:                 800.071.819-0                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00381280 
Fecha de matrícula:   15 de agosto de 1989
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av 28 No. 35-40 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 salvador@selcomp.com.co  
Teléfono comercial 1:               3382828 
Teléfono comercial 2:               3382829 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av 28 No. 35-40
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@selcomp.com.co 
Teléfono para notificación 1:           3382828 
Teléfono para notificación 2:           3382829 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


E.P.  No.  2.062,  Notaría  34  de  Bogotá  del  25 de julio de 1.989,
inscrita  el  15  de agosto de 1.989, bajo el número 272.265 del libro
IX,   se   constituyó   la  sociedad  comercial,  denominada:  SELCOMP
INGENIERIA  LTDA.  (SISTEMAS  Y ELECTRÓNICA DE COMPUTADORES INGENIERIA
LTDA.)





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  15  de  la  junta  de socios del 17 de agosto de 2011,
inscrito  el  19  de octubre de 2011 bajo el número 01521311 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de: SELCOMP
INGENIERIA  LTDA.  (SISTEMAS  Y ELECTRONICA DE COMPUTADORES INGENIERIA
LTDA.),  por  el  de: SELCOMP INGENIERIA S A S (SISTEMAS Y ELECTRÓNICA
DE COMPUTADORES).




Por  Acta  No.  15  de  la  junta  de socios del 17 de agosto de 2011,
inscrito  el  19  de octubre de 2011 bajo el número 01521311 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad   por  acciones  simplificada  bajo  el  nombre  de:  SELCOMP
INGENIERIA S A S (SISTEMAS Y ELECTRÓNICA DE COMPUTADORES).





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal:  1.  En  el campo de la
prestación  de  servicios:  A) mantenimiento preventivo y/o correctivo
de:  hardware; software; equipos electrónicos; equipos de informática;
equipos   de   fotocopiado   e   impresión  y  de  telecomunicaciones;
mantenimiento  e  instalación  de  cableado  estructurado (voz, datos,
eléctrico),    con   suministros   de   partes,   repuestos,   piezas,
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construcción   B)   Prestará   soporte   y   mantenimiento   a  redes,
comunicaciones  y  en  general  a  toda  actividad relacionada con las
telecomunicaciones,   que   sirvan   para   el   procesamiento  de  la
información.   C)   la   compañía   podrá:  A)  Prestar  servicios  en
outsourcing  en  tecnologías  de  la información, planeación, diseño y
construcción  de  equipos y sistemas electrónicos, ensamble, servicios
técnicos  y  profesionales  en la asesoría, almacenamiento, hosting de
la  información,  consultoría,  gerencia  de  proyectos  en hardware y
software  D)  Desarrollar  actividades  de instalación y transporte de
equipos  de  cómputo, electrónicos, de telecomunicaciones y similares.
E)   La   sociedad   prestará   servicios   de;   planeación,  diseño,
construcción  de  sistemas  electrónicos  y  aplicaciones y soluciones
informáticas,  mesa  de  ayuda,  call  center;  data center, gerenciar
proyectos  relacionados  con  la consultoría, interventoría, migración
de  aplicativos,  plataformas de cómputo, administración de centros de
cómputo,  archivo  y  gestión documental, administración en centros de
impresión   y  fotocopiado.  2.  La  sociedad  también  podrá  ofrecer
servicios  de:  mantenimiento  preventivo  y  correctivo de hardware y
software;  consultoría  en  gerencia  de  proyectos para soluciones de
hardware  y  software, instalación de equipos de cómputo, la asesoría,
la  interventoría, la asesoría misma en el desarrollo de los contratos
de  consultoría  y  la  ejecución  de  estudio, diseño, anteproyectos,
localización  asesorías,  coordinación  técnica  y programación. 3. La
sociedad  podrá  realizar  todo  tipo de operaciones comerciales entre
otras:  compra,  venta  y joarriendo con o sin opción de compra de: A)
Hardware,  definido  como  los  componentes físicos y tangibles de un,
computador  o  computadora,  sus componentes eléctricos, electrónicos,
electromecánicos  y  mecánicos,  cables,  gabinetes,  entendido  éstos
como;   racks   de   almacenamiento   (san  y  servidores),  o  cajas,
perifericos  y  dispositivos  auxiliares;  como servidores, equipos de
cómputo,   computadores   portátiles,   monitores,  teclados,  mouses,
impresoras,  entre  otros  elementos o dispositivos que sin pertenecer
al   núcleo   fundamental   de   la   computador,  permiten  realizar:
operaciones  de entrada salida complementarias al proceso de datos que
realiza  e  r  procesador. B) Software, definido como la suma total de
los  programas  de computo procedimientos y datos asociados que formen
parte  de  las  operaciones de un sistema de cómputo. C) Toda clase de
equipos,   máquinas   y   elementos  relacionados  con  la  ingeniería
electrónica  D)  Equipos  de  fotocopiado  e impresión y toda clase de
productos  relacionados  o afines con las ingenierías electrónica y de
sistemas,   4.  La  sociedad  está  facultada  para  comprar,  vender,
importar,   exportar  sistemas  operativos,  programas  específicos  y
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paquetes  de  programación especiales para el normal funcionamiento de
los  equipos.  De  cómputo,  electrónicos  y  de  informática. Además,
prestará  los  servicios de capacitación a través de diversos canales,
entre  otros aulas virtuales o aulas presénciales en sus instalaciones
o  de  terceros  en temas relacionados con informática, ofimática y de
nuevas  tecnologías  informáticas  como también adelantar programas de
educación  no  formal,  5.  La  sociedad podrá: realizar toda clase de
negocios  civiles o comerciales como. Formar parte de otras compañías,
constituir  consorcios  y/o uniones temporales, representar o agenciar
firmas  nacionales  o  extranjeras,  gravar  o enajenar, permutar toda
clase  de  bienes, también podrá dar o recibir toda clase de dinero en
mutuo  con  o  sin  intereses  constituyendo  las garantías que fuesen
necesarias,  girar,  aceptar  o  negociar  títulos valores; y realizar
toda  clase  de  actos  de  comercio  que  faciliten el desarrollo del
objeto  social  y  el  montaje  de  dicho negocio, como tal así mismo,
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en
Colombia  como  en el extranjero. 6. El cumplimiento del objeto social
principal  se  hará mediante la celebración de toda clase de contratos
civiles  o  comerciales  legalmente  posibles  como  la compra, venta;
arrendamiento,  uso, usufructo, depósito, suministro, prenda; fiducia,
llave  en  mano  y otros contratos típicos y atípicos legales lícitos.
7.   La   sociedad   podrá  llevar  a  cabo,  en  general,  todas  las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren; relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar  el comercio o la industria de la sociedad. 7. La sociedad
podrá respaldar obligaciones de terceros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  gobierno  y  la  administración de la sociedad estarán a cargo del
gerente  general  y/o  gerente  técnico,  en calidad de representantes
legales  principales,  nombrados  indefinidamente  por  la asamblea de
accionistas.  El gerente general y/o gerente técnico de la sociedad en
su  calidad de representantes legales principales, se tendrán tres (3)
suplentes  quienes  los  podrán  reemplazar  en  sus faltas absolutas,
temporales  o  accidentales,  quienes serán designados indefinidamente
por   la   asamblea   de   accionistas  hasta  que  procure  un  nuevo
nombramiento.   La  representación  legal  de  sociedad  por  acciones
simplificada   estará   a   cargo   de  dos  (2)  personas  naturales,
accionistas  o  no,  quienes  actuaran  de  forma  independiente  como
representantes   legales   principales.   Los  representantes  legales
principales,  tendrán  tres  suplentes,  designados  por  la  asamblea
general de accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  los  representantes  legales principales, quienes
podrán  actuar  en  forma independiente y no tendrán más restricciones
de  contratación,  que  los  señalados  en  la  ley.  Por lo tanto, se
entenderá  que  el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el  objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  se entenderá investido de los más
amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con
los   estatutos,   se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En  las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedara obligada por los
actos  y  contratos  celebrados  por  los  representantes principales.
Tanto  los  estados  financieros de propósito general o especial, como
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los   informes  de  gestión  y  demás  cuentas  sociales  deberán  ser
presentadas  por el representante legal a consideración de la asamblea
de   accionistas   para   su   aprobación.   Le  estará  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
si   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de   sus   obligaciones   personales.   La   responsabilidad   de  los
administradores  contenida  en  la  ley  222 de 1995 le será aplicable
tanto  a los representantes legales como a la junta directiva, en caso
de   llegar  a  crearse.  Artículo  32.  Limite  a  las  facultades  y
suplentes.  El  gerente  general  y/o  gerente  técnico, en calidad de
representantes  legales  principales, podrán celebrar cualquier acto o
contrato   sin  más  limitación  de  cuantía  y  restricción  que  los
señalados  en la ley. Parágrafo: la sociedad por acciones simplificada
SELCOMP   INGENIERIA   S.A.S   tendrá   tres   (3)   suplentes  de  la
representación  legal  que  actuarán  en  forma  independiente y serán
elegidos   de   conformidad  con  el  artículo  29  de  los  presentes
estatutos.   Cuando  por  cualquier  circunstancia  asuman  funciones,
cualquier  suplente  de la representación legal actuara con las mismas
facultades  de  los  principales excepto la cuantía que se imita a dos
mil  salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  (2.000.  SMLMV).
Cualquier  actuación  que  supere este monto requerirá la autorización
expresa  y  por  escrito  de  cualquiera de los representantes legales
principales.  Excepto no tener restricciones de contratación; para las
cuantías   de   contratos   que   suscriba   el  Primer  Suplente  del
Representante Legal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 01 del 19 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2021 con el No.
02669228 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente General   Diana Victoria Morales    C.C. No. 000000051864391  





Página 6 de 11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 10:23:51
Recibo No. AA24586977

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24586977FCAF9



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Gerente Tecnico   Juan   Camilo   Morales   C.C. No. 000001020737699  
                  Betancourt                                          




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Siervo          Morales   C.C. No. 000000017161611  
Suplente    Del   Rodriguez                                           
Representante                                                         
Legal                                                                 


Segundo           Segundo Salvador Angulo   C.C. No. 000000079344243  
Suplente    Del                                                       
Representante                                                         
Legal                                                                 


Por  Acta  No. 01 del 28 de enero de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de enero de 2019 con el No.
02419342 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer            Jenny          Patricia   C.C. No. 000001024463246  
Suplente    Del   Guerrero Barbosa                                    
Representante                                                         
Legal                                                                 





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 01 del 4 de febrero de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2014 con el No.
01813682 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jose Jairo Motta Cepeda   C.C.  No.  000000019197735
Principal                                   T.P. No. 47958-T          
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Por  Acta  No.  2 del 26 de abril de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2018 con el No.
02339260 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Luz     Stella    Rojas   C.C.  No.  000000051656248
Suplente          Gaitan                    T.P. No. 230973-T         





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   3427      27-VIII-1993   34 STAFE BTA   8- IX -1993 NO.419093
    3.588      2-VIII-1995  38 STAFE BTA  24-VIII-1995 NO.505.663




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0003627  del  11  de    00613701  del  11  de diciembre
noviembre  de 1997 de la Notaría 38    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002068 del 9 de julio    00835365  del  12  de  julio de
de  2002 de la Notaría 26 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000008 del 3 de enero    01186416  del  28  de  enero de
de  2007 de la Notaría 26 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000591 del 4 de marzo    01196451  del  6  de  marzo  de
de  2008 de la Notaría 26 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 4124 del 3 de agosto de    01317230  del  4  de  agosto de
2009  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8527 del 7 de octubre de    01420823  del  11 de octubre de
2010  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  15  del  17 de agosto de    01521311  del  19 de octubre de
2011 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX              
Acta  No. 04-2014 del 10 de octubre    01881183  del  30 de octubre de
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 10:23:51
Recibo No. AA24586977

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24586977FCAF9



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de   2014   de   la   Asamblea   de    2014 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No. 09 del 22 de diciembre de    02171045  del  27  de diciembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX           
Acta  No. 09 del 22 de diciembre de    02171101  del  27  de diciembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX           
Acta  No. 2 del 26 de abril de 2018    02343277  del  25  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX              
Acta  No.  01  del 20 de octubre de    02630330  del  30 de octubre de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9511
Actividad secundaria Código CIIU:    8220
Otras actividades Código CIIU:       6209, 4651 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 10:23:51
Recibo No. AA24586977

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24586977FCAF9



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SELCOMP INGENIERIA SAS                   
Matrícula No.:              02964719
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2018
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 28 No 35 - 40                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 29.662.355.145
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 10:23:51
Recibo No. AA24586977

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24586977FCAF9



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  mayo  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Avenida 28 # 35-40 - Bogotá, Colombia 
+57 (601) 3382828 
www.selcomp.com.co 
 

 
 

 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y/O CONSULTAS 

  
 
Yo JUAN CAMILO MORALES BETANCOURT, identificado con documento de identidad 
No. 1.020.737.699 de BOGOTÁ, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 
SELCOMP INGENIERÍA SAS con NIT 800.081.819-0, manifiesto que: 
 
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para vincularme con las 
Entidades Estatales de conformidad con la Constitución Política de Colombia, la Ley 
1474 de 2011, la Ley 2195 de 2022 y demás normas sobre la materia, así como las 
sanciones establecidas por transgresión a las mismas. 
 
 
Declaro que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me 
encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que 
represento, y que, consultados los antecedentes disciplinarios, judiciales y el boletín de 
responsables fiscales, a la fecha no se registra ningún antecedente respecto de las 
personas aquí señaladas. 
  
 
 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los  30 días del mes de ABRIL de 2024. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
JUAN CAMILO MORALES BETANCOURT 
AV 28 # 35 - 40 
comercial@selcomp.com.co 
Teléfono y Fax: 3382828 



Privacidad  - Términos

 Regresar (/)

SELCOMP INGENIERIA S A S (SISTEMAS Y

ELECTRONICA DE COMPUTADORES)

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo informativo

Sigla

Cámara de comercio BOGOTA

Identificación NIT 800071819 - 0

 REGISTRO MERCANTIL

 REGISTRO UNICO DE PROPONENTES

  Registro Mercantil

Numero de Matricula 381280

Último Año Renovado 2024

Fecha de Renovacion 20240327

Fecha de Matricula 19890815

Fecha de Vigencia Indefinida

Estado de la matricula ACTIVA

Tipo de Sociedad SOCIEDAD COMERCIAL

Tipo de Organización SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS

Categoria de la Matricula SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA PRINCIPAL ó ESAL

Fecha Ultima Actualización 20240328

Información Propietario / Establecimientos, agencias o sucursales Ver detalle

 Comprar Certificado (https://www.ccb.org.co/Tramites-y-Consultas/Mas-

informacion/Certificados-electronicos/)

 Representantes Legales

— Esta información corresponde al reporte realizado por la Cámara de Comercio.


Acceso
Privado Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Beneficio a Empresarios (https://beneficios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado



26/4/24, 14:38 Index

https://www.rues.org.co/Expediente 1/3
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https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
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https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg


ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza (http://runeol.rues.org.co/)

Actividades Económicas

9511 Mantenimiento y reparación de computadores y de equipo periférico

8220 Actividades de centros de llamadas (call center)

6209 Otras actividades de tecnologías de información y actividades de servicios informáticos

4651 Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de informática

 Registro de Proponentes

Cámara de Comercio Proponente

RUP

BOGOTA

Número de Inscripción RUP 000000002138

Fecha de Renovación 20240422

Fecha de Inscripción 20100527

Fecha de Cancelación

Estado del Proponente NORMAL





Consultar Clasificación UNSCP Consultar Información Contratos, Multas y Sanciones Consultar Noticias

Contratos 148

Multas 0

Multas: No hay información de contratos asociada a este proponente

Sanciones 0



Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la Situacion de Control Ver

información


Acceso
Privado Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Beneficio a Empresarios (https://beneficios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)
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RUESWEBPRDWS19
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 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Beneficio a Empresarios (https://beneficios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE
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
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 30 de

abril de 2024, a las 13:07:49, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8000718190
Código de Verificación 8000718190240430130749

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 30 de abril del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona SELCOMP INGENIERIA S A S (SISTEMAS Y ELECTRONICA DE COMPUTADORES)    identificado(a) con NIT número

8000718190:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 246163692

PIB

13:08:35

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





 

 

Bogotá. D.C, 01 de Abril de 2024 

 
 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 23 LEY 1150 DE 2.007 

 
A QUIEN INTERESE: 

 
Yo, JOSÉ JAIRO MOTTA CEPEDA, identificado con Cédula de Ciudadanía No 19.197.735 de 
Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 47958-T en mi condición de Revisor Fiscal de la sociedad 
SELCOMP INGENIERÍA S.A.S identificada con NIT. 800.071.819 - 0, certifico que la Sociedad 
ha cumplido a la fecha y dentro de los últimos 12 meses con el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje Sena, según lo señalado en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2.007, Ley 
1607 de 2.012 y Artículo 50 de la Ley 789 de 2.002, modificado por 
la Ley 828 de 2.003. 

 
De igual manera certifico que durante el mismo término se ha cumplido con las 
obligaciones salariales y prestacionales causadas por el mismo de acuerdo con la Ley. 

 
Así mismo, se ha verificado que todos los trabajadores que laboran para la ejecución de 
los contratos se encuentran afiliados al sistema de seguridad social y estamos 
cumpliendo con la obligación tributaría de Autorretención de Renta, según la Ley 1819 de 
2.016 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ JAIRO MOTTA CEPEDA 
Revisor Fiscal 
T.P. No. 47958 - T 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JOSE JAIRO MOTTA CEPEDA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 19197735 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 47958-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 14 días del mes de Febrero de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:424FEF68C3F68F94




 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 30 de

abril de 2024, a las 08:48:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 19197735
Código de Verificación 19197735240430084809

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:58:07 AM horas del 30/04/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 19197735
Apellidos y Nombres: MOTTA CEPEDA JOSE JAIRO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



30/4/24, 8:58 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



30/4/24, 8:58 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 30 de abril del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE JAIRO MOTTA CEPEDA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19197735:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 246133235

PIB

08:49:41

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 19197735 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 30/04/2024 11:13 AM

Código Verificación: WP169U3LDY

Válida hasta: 29/07/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 30/04/2024 08:54:47 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 19197735 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 91089172 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

30/4/24, 8:54 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

 
Avenida 28 # 35-40 - Bogotá, Colombia 
+57 (601) 3382828 
www.selcomp.com.co 
 

 

 

 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 30 de

abril de 2024, a las 08:47:04, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1020737699
Código de Verificación 1020737699240430084704

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:51:10 AM horas del 30/04/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1020737699
Apellidos y Nombres: MORALES BETANCOURT JUAN CAMILO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



30/4/24, 8:51 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



30/4/24, 8:51 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
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http://www.mindefensa.gov.co/
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http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 26 de abril del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN CAMILO MORALES BETANCOURT identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1020737699:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 245965045

PIB

14:33:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 30/04/2024 08:53:41 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1020737699 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 91088936 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

30/4/24, 8:53 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 107624  de fecha 2024-03-05. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 249224 Fecha Registro: 2024-05-30 Unidad / Subunidad Ejecutora: 03-01-01-000  DNP GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 140.160.731,86 Valor Total Operaciones: 0,14 Valor Actual: 140.160.732,00 Saldo x Obligar: 140.160.732,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 800071819 Razón Social: SELCOMP INGENIERIA S.A.S. (SISTEMAS Y ELECTRONICA DE COMPUTADORES) Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 04307181902 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 80082277 Nombre: JORGE ANTONIO CUENCA OSORIO Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: DNP-OC-017-2023 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2024-05-30

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

1104  OFICINA DE 
TECNOLOGÍAS Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN - OTSI 

C-0399-1000-8-53105B-0399066-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS 
TECNOLOGICOS - 
FORTALECIMIENTO DE LAS TIC 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DEL DNP A NIVEL 
NACIONAL

Nación 11 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

2024-06-01 140.160.731,86 0,14

Total: 140.160.731,86 0,14 140.160.732,00 140.160.732,00

Objeto: OTSI-1505 Prestar los servicios de mesa de servicios, al amparo del Acuerdo Marco de Precios n.° CCE-183-AMP-2020, que permita la gestión, mantenimiento y soporte técnico de la infraestructura tecnológica que 
provee servicios de OC-122017

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

000 DNP GESTION GENERAL 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2024-05-30 140.160.731,86 140.160.731,86 NINGUNO

000 DNP GESTION GENERAL 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2024-06-01 0,14 0,14 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

DNP GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2024-06-01-9:12 a. m.

03-01-01-000

MHmvargasn MAURICIO   VARGAS  NINOReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN

Fecha y Hora Sistema: 2024-05-30-2:32 p. m.

01-030100

MHapenata ALIX MARIA PENATA ARENASCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 1324  de fecha 2024-03-06. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Numero: 58524 Fecha Registro: 2024-05-30 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 01-030100  DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 37.257.916,06 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 37.257.916,06 Saldo x Obligar: 37.257.916,06

TERCERO

Identificacion: 800071819 Razon Social: SELCOMP INGENIERIA S.A.S. (SISTEMAS Y ELECTRONICA DE COMPUTADORES) Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Numero: 04307181902 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 80082277 Nombre: JORGE ANTONIO CUENCA OSORIO Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR DOCUMENTO SOPORTE

Identificacion: Fecha de Registro: Numero: DNP-OC-017- (122017) Tipo: OTROS Fecha: 2024-05-30

VIGENCIA ANTERIOR

Proviene Vigencia Anterior: NO CDP: Compromiso: Obligación:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC. DETALLE MOVIMIENTOS

1109  OFICINA DE 
TECNOLOGÍAS Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN-OTSI

A-02-02-02-008-003-01-6 SERVICIOS DE GESTIÓN 
DE RED E INFRAESTRUCTURA DE TI Nación 1103012 CSF FECHA 

OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

2024-05-30 37.257.916,06 0,00

Total: 37.257.916,06 0,00 37.257.916,06 37.257.916,06

Objeto: Prestar los servicios de mesa de servicios, al amparo del Acuerdo Marco de Precios N° CCE-183-AMP-2020, que permita la gestión, mantenimiento y soporte técnico de la infraestructura tecnológica que provee servicios de 
tecnologías de la información de las comunicaciones (TIC) a nivel de usuario final al Departamento Nacional de Planeación (DNP) a nivel 1

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

01-030100 Departamento Nacional de Planeación SGR-FUNC FUNCIONAMIENTO DEL SGR 2024-05-30 37.257.916,06 37.257.916,06 NINGUNO
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APROBACIÓN DE PÓLIZA 
 

 

Aprobación de Pólizas 
Fecha de Aprobación 

31 05 2024 

Dependencia: Subdirección de Contratación 

Nombre del beneficiario: Departamento Nacional de Planeación   NIT: 899.999.011-0 

Contratista y tomador: SELCOMP INGENIERIA S.A.S.  NIT. 800.071.819-0 

Contrato: Contrato nro. DNP-OC.017-2023 – O.C. 122017 

Objeto: 

Prestar los servicios de mesa de servicios, al amparo del Acuerdo Marco de Precios n.° CCE-183-AMP-2020, 
que permita la gestión, mantenimiento y soporte técnico de la infraestructura tecnológica que provee servicios 
de tecnologías de la información de las comunicaciones (TIC) a nivel de usuario final al Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) a nivel 1. – Mod. 1  

Plazo inicial: Hasta el 22 de junio de 2024 

Plazo actual (Mod. 1) Hasta el 14 de julio de 2024 

Valor Inicial  
SETECIENTOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($703.364.164,89) 

Valor actual (Mod. 1) 
OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE 
PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS MCTE. ($880.782.812, 81) 

Compañía aseguradora: Seguros del Estado S.A.  

Nro. de Póliza (Cumplimiento) 33-44-101244823 – Anexo 2 Anexo fecha: 28/05/2024 

Referencia: Creación de contrato () Adición (X)   Prórroga (X) Otro () 
 

GARANTÍAS APROBADAS (CUMPLIMIENTO) 
 

Amparo 
Vigencia 
(desde) 

Vigencia 
(hasta) 

Valor amparado 

Cumplimiento del contrato 07/12/2023 20/01/2025 $132.117.421,95 COP 

Calidad del Servicio 07/12/2023 20/01/2025 $88.078.281,30 COP 

Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 07/12/2023 14/07/2027 $88.078.281,30 COP 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 

Amparo 
Vigencia 
(desde) 

Vigencia 
(hasta) 

Valor amparado 

Básico Responsabilidad Civil  N/A 

Hago constar que he revisado la anterior póliza de seguro, y se encuentra conforme a lo exigido en el Acuerdo Marco para la Prestación de 
Servicios de Conectividad No. CCENEG-024-1-2020 

Revisado: 

 

JORGE ZAMORA CASTRO 
Abogado – Subdirección de Contratación – DNP 

Aprobado: 

  

 
 
 
 

MÓNICA CELY RAMOS 
          Subdirectora de Contratación – DNP  



Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 - Email: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de este canal no
serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales: (601) 218 6977 ext 522 - Email: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext 157-159-163 - Email:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida: (601) 218 6977 - Email: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 432 4102 a nivel nacional - Email: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

33-44-101244823

Número de anexo:

2

Fecha de expedición:

martes, 28 de mayo de 2024

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION

Tomador:

SELCOMP INGENIERIA S.A.S. - SISTEMAS Y ELECTRONICA DE COMPUTADORES

Inicio de vigencia:

jueves, 7 de diciembre de 2023

Fin vigencia:

miércoles, 14 de julio de 2027

Valor total asegurado:

$ 308.273.985



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado
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